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Demandante: Jorge Rodríguez Saavedra                             
Demandado:   Alba Ercilia Rodríguez Sarmiento  
  
Santa Marta,  Dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).      
 
 
Verificado el informe de secretaría visto en el numeral 51 del expediente, se 
nombra en reemplazo del doctor CÉSAR GABRIEL GONZÁLEZ SUÁREZ al doctor 
GUILLERMO ANTONIS DE LOS RÍOS BERMUDEZ, para representar a las 
personas indeterminadas, quien puede ser notificado en la dirección 
electrónica: antonis6305@hotmail.com; profesional que 
ejerce habitualmente en este Distrito Judicial, quien actuará como 
defensor de oficio como lo dispone el Art. 48 numeral 7 del C. G. P.  
Comuníquesele en la forma indicada en el Art. 49 de la misma norma.    
  
De conformidad con el inciso 2o del artículo 49 del C.G. del P., el cargo de 
curador es de FORZOSA ACEPTACIÓN, y que de conformidad con el numeral 
9º del artículo 50 del C.G. del P., la no aceptación da lugar a la exclusión de la 
lista de auxiliares, y de ello se pondría en conocimiento del Consejo Seccional 
de la Judicatura, quien a su vez, podría imponer sanciones hasta por 20 salarios 
mínimos legales mensuales.    
 
Requiérasele para que dentro del término de cinco (5) días manifieste su 
aceptación al cargo, para proceder a su notificación y remisión del traslado 
respectivo, dejando las constancias en el expediente; de guardar silencio en 
dicho término, se le relevará en forma inmediata y se abrirá la investigación 
correspondiente a fin de determinar si hay lugar o no a imponer las sanciones 
de Ley. 
 
A fin de garantizarle el derecho a la defensa al doctor CÉSAR GABRIEL 
GONZÁLEZ SUÁREZ, notifíquesele esta decisión personalmente, por el C.G. 
del P., o de conformidad con la Ley 2213 de 2022, al correo que aparezca en la 
lista de auxiliares, o al correo reportado en el Consejo Superior de la 
Judicatura.   
  
Por secretaria adelántese acciones tendientes a lograr la notificación personal 
del curador que ha sido relevado en el presente proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase.    
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